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Fecha: 21/04/2017   Nº Expediente.: 300/2017/00713 

Denominación: PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE ATENCION E INTERVENCION 
SOCIOEDUCATIVAS CON MENORES, ADOLESCENTES Y FAMI-
LIAS EN SITUACION  DE RIESGO Y VULNERABILIDAD SOCIAL 
DEL DISTRITO DE CARABANCHEL 
 

 

Servicio pro-
motor: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES 

 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS  

 
 
 
1.-OBJETO DEL CONTRATO 
 
 
Este contrato  tiene por objeto el desarrollo de cuatro Centros de Día en horario extraescolar, tanto 
en períodos lectivos como vacacionales. Dos de ellos estarían destinados para atender a menores de 
3 a 12 años del Distrito, pertenecientes a familias con bajo nivel económico y en situación de posi-
ble riesgo social.  Los otros dos estarían situados en zonas específicas, uno en  la zona de San Isidro 
dentro del Plan de Barrio y el otro en la Zona del Alto de San Isidro dentro de los nuevos Planes In-
tegrales (PIBA). Igualmente se desarrollarán tres  proyectos para la Atención Socio-Educativa  de 
Adolescentes de 13 a 17 años del Distrito en situación de dificultad social, uno de los cuales estará 
destinado a adolescentes pertenecientes a la zona de Comillas dentro de los nuevos Planes Integra-
les (PIBA)   
 
2.-SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO Y CONDICIONES TECNICAS 
 
 
 
PROYECTO  A) CENTROS DE DÍA  PARA MENORES ( 3 a 12 años)  
 
 
A.1.- Periodo Lectivo 
 
Características del servicio:  
 
OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECIFICOS ACTUACIONES 

 
- Establecer actuaciones para 
prevenir situaciones de riesgo 
que puedan influir negativa-
mente en el desarrollo integral 
del menor, eliminando las ten-
dencias marginales a las que 
sus circunstancias y caracterís-
ticas socioeconómicas se ven 

- Proporcionar al menor y a la 
familia un recurso socioeduca-
tivo en horario extraescolar 
- Contribuir a la conciliación 
de la vida laboral y familiar 
creando un espacio de atención 
a los menores y sus familias 
fuera del horario escolar. 

Actuaciones a realizar 
con los menores  : 
 
 
- Apoyo escolar 
- Talleres educativos 
- Actividades deportivas 
- Actividades manuales. 
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impulsados. 
 
- Proporcionar un espacio para 
el desenvolvimiento integral y 
la realización personal, poten-
ciando un apoyo educativo y 
fomentando la capacidad crea-
tiva, dotándoles de una forma-
ción a la que puedan acceder 
de forma grata y participativa. 
 
- Conseguir la participación ac-
tiva de las familias en la Edu-
cación de sus hijos. 
 
- Fomentar el ocio compartido 
entre  padres e hijos.  
 
- Promover aspectos de igual-
dad, tolerancia y respeto. 
 

- Conseguir una mejora en el 
rendimiento escolar 
- Fomentar hábitos de higiene 
y alimentación adecuados. 
- Desarrollar aspectos de crea-
tividad  y expresividad. 
- Desarrollar habilidades socia-
les y actitudes positivas. 
- Detectar e informar situacio-
nes de absentismo a través de 
coordinaciones. 
- Educar en valores. 
- Motivar e implicar  a los pa-
dres en el proceso educativo de 
sus hijos. 
 

- Psicomotricidad. 
 
 - La empresa adjudicataria de-
berá dar servicio de merienda 
durante el período lectivo. 
-  Establecer un programa don-
de queden detalladas las activi-
dades y distribución de horario. 
 - Dividir a los menores en tres 
grupos por edad. 
 - Realización de una excursión 
con los menores participantes 
en este proyecto y sus familias 
dentro de la Comunidad de 
Madrid. 
- La empresa deberá cubrir el 
servicio de limpieza durante 2 
h/diarias en el proyecto corres-
pondiente a la zona 2 (Buena-
vista) 
 
Actuaciones a realizar con las 
familias.    
 

*Escuela de padres con pe-
riodicidad quincenal, traba-
jando los roles familiares, 
hábitos básicos en el cuida-
do de los menores, respues-
tas y conductas, habilidades 
de comunicación. 
 
*Trabajo conjunto padres -
hijos que fomenten el 
vínculo y el conocimiento 
mutuo, a través de talleres 
compartidos. Estas activi-
dades se realizarán los 
viernes por la tarde de for-
ma mensual en cada una de 
las zonas, promoviendo la 
motivación e implicación 
de los padres con el objeti-
vo de reforzar y dar conti-
nuidad a los contenidos 
educativos trabajados con 
los menores.  Para la reali-
zación de esta actividad en 
se preveé una bolsa de 140 
horas. 
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A.2.- Periodo Vacacional 
 
 
OBJETIVOS GENERALES ACTUACIONES 

 
- Ofrecer soporte lúdico a los 
menores y educar a  través de 
actividades de ocio y tiempo 
libre. 
 - Garantizar necesidades ali-
menticias de los menores du-
rante el periodo de vacaciones 
escolares de verano 
 
- Dar continuidad a las inter-
venciones realizadas reforzan-
do contenidos educativos tra-
bajados durante los periodos 
lectivos con un enfoque adap-
tado a la época estival. 
 

- Taller de manualidades 
- Taller de refuerzo educativo. 
- Taller de entrenamiento en habilidades sociales. 
- Taller de hábitos de higiene 
- Salidas educativas. 
- Salidas de ocio y tiempo libre. Se realizarán como mínimo 3 salidas 
a   la semana fuera de las instalaciones donde se lleve a cabo la acti-
vidad. 
- Juegos (mesa y patio). 
-  Las actividades se llevarán a cabo en un colegio público del distri-
to. 
-  La empresa adjudicataria deberá dar servicio de comida a los parti-
cipantes previstos en cada zona  durante la realización de la activi-
dad. 
-  La empresa adjudicataria se responsabilizará del servicio de lim-
pieza de los espacios que se destinen al desarrollo de las actividades( 
aprox. 2h/día ). 
 
 

 
Plazo y lugar de ejecución: 
 
 
Se desarrollarán en colegios públicos  ubicados en diferentes zonas del Distrito o en aquellos  luga-
res que determine el Departamento de Servicios Sociales, distribuidos según se detalla: 
 

• Periodo Lectivo: Del 18 de Diciembre de 2017 a 17 de Diciembre de 2018 . Los días se 
fijarán según marque el calendario escolar del curso 2017/18/19.  

• Periodo Vacacional: El periodo vacacional de verano se desarrollará  en las 4 zonas una 
vez finalizado el periodo lectivo durante 26  días , entre los meses de Junio y Julio, man-
teniendo el mismo número de plazas.  

 
 
ZONAS PLAZAS  HORARIO LECTIVO HORARIO VACACIO-

NAL 
ZONA 1.  San 
Isidro 

40  De lunes a viernes de  17 a 19,30 h( 2,30 
de actividad ) 

De 9 a 16 horas. 

ZONA 2. Buena-
vista  

35 De lunes a viernes de  16 a 18,30 excepto 
junio y septiembre que es de 15 a 17,30( 
2,30 de actividad )  

 
De 9 a 16 horas 

ZONA 3. Abran- 30 De Lunes a viernes de 16 a 18:30h , excep-  
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tes  to junio y septiembre de 15 a 17:30 h( 2,30 
de actividad ) 

De 9 a 16 horas 

ZONA 4. Alto de 
S.Isidro 

40 De lunes a viernes de 16 a 18:30 h  excepto 
junio y septiembre de 15 a 17 h( 2,30 de 
actividad ) 

 
De 9 a 16 horas 

 
 
El horario se podrá flexibilizar en función de las necesidades detectadas previo acuerdo con el De-
partamento de  Servicios Sociales, manteniéndose siempre  2,30  horas diarias de lunes a viernes,  
destinadas a cada actividad. 
 
 
 
PROYECTO B)  ACTIVIDADES SOCIOEDUCATIVAS PARA ADOLESCENTES ( 13 a 17 
años )  
 
 
 
OBJETIVOS GENERALES  OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
 
- Prevenir situaciones de riesgo y conflicto so-
cial favoreciendo la integración escolar, familiar 
y social  de los participantes mediante una in-
tervención integral, preventiva, promotora y  
compensatoria que favorezca la adquisición de 
competencias que incidan positivamente en el 
desarrollo  personal y formativo de los menores, 
mejorando sus relaciones en todos los ámbitos y 
sus oportunidades educativas, de ocio y de par-
ticipación, que les permitan  adoptar conductas 
positivas en los contextos sociales en que se 
desenvuelven.  
 
-  Promover aspectos de igualdad, tolerancia y 
respeto.  
- Fomentar la participación de madres, padres 
y/o tutores en el proceso socioeducativo de los 
adolescentes, así como de otros agentes sociales 
implicados en la socialización y educación de 
los mismos  
 

 
- Proporcionar atención socioeducativa a ado-
lescentes en situación de riesgo y/o conflicto so-
cial a través de un proyecto de intervención in-
dividualizado con la participación del/la adoles-
cente de cara a conseguir su integración en el 
área personal, familiar, educativa y relacional. 
 
- Prevenir y detectar factores de riesgo social in-
formando a Servicios Sociales de aquellos ado-
lescentes que se detecten en situación de riesgo 
y con los cuales no se haya iniciado interven-
ción desde los Servicios Sociales. 
 
- Favorecer el desarrollo madurativo de los ado-
lescentes y cambios en sus actitudes, hábitos, 
conductas y valores hacia estilos de vida salu-
dables, así como la adquisición de mecanismos, 
habilidades y recursos tendentes a la superación 
de sus carencias que les ayude en la superación 
de situaciones de crisis y a la resolución de con-
flictos, así como a mejorar su inclusión social y 
escolar. 
 
- Reforzar contenidos educativos, afianzando y 
ampliando el aprendizaje de competencias bási-
cas, mejorando el rendimiento escolar, hábitos 
de estudio y favoreciendo la autonomía en el 
aprendizaje del adolescente mediante el fomento 
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de competencias de organización, planificación 
y desarrollo en relación con el estudio y el des-
empeño de actividades educativas diversas que 
amplíen sus posibilidades de futuro relacionadas 
con la formación  y el empleo. 
- Desarrollar conductas pro sociales en los ado-
lescentes en los contextos en los que se desen-
vuelven y fomentar su participación activa me-
diante el entrenamiento en competencias socia-
les y  la transmisión de valores positivos  como 
la igualdad, tolerancia,  el respeto,  salud, medio 
ambiente y utilización del ocio y tiempo libre de 
forma saludable. 
- Apoyar a las familias para favorecer el desa-
rrollo adecuado de sus funciones educativas y 
socializadoras.  
- Establecer criterios comunes de actuación con 
los menores mediante la coordinación con el re-
sto de agentes sociales que intervienen con los 
adolescentes.  
 
 
 

 
 
 

ACTUACIONES 
 

 
-  Entrevistas individuales. 
-  Actividades grupales encaminadas a la consecución de los objetivos. 
-  Actividades de refuerzo educativo: 
 - Apoyo escolar, animación a la lectura, comprensión lectora,  cálculo, lectoescritura, técnicas de 
estudio,  etc. 
-  Talleres deportivos, expresión plástica, habilidades sociales, higiene y salud, etc. 
 
Las actividades de refuerzo educativo se realizarán de lunes a jueves durante las 2:30 horas de du-
ración del proyecto. El resto de talleres se programarán los viernes. Se realizará como mínimo  una 
salida quincenal de carácter cultural o lúdico con los participantes de la actividad,  fuera de las ins-
talaciones del centro.   
  
Para la realización de las tareas de apoyo escolar,  será necesaria la dotación por parte de la empre-
sa de 2 ordenadores portátiles con conexión a internet en cada zona a desarrollar. ( total 6 ) 
 
 La empresa proporcionará servicio de merienda a  todos los adolescentes participantes. Consistirá 
en un menú saludable a base de leche, zumo, fruta, bocadillo de fiambre y queso, no incluyendo en 
ningún caso bollería industrial. En caso de utilizar cacao instantaneo para acompañar a la leche, es-
te producto deberá ser adquirido según las normas de comercio justo y comercio respeonsable y 
deberá ser dispensado con la acreditación específica de Comercio Justo y Responsable según Reso-
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lución sobre Comercio Justo y desarrolllo 2005/2245 ( INI).  
Los proveedores de las materias primas y los productos han de estar acreditados y sujetos a la nor-
mativa vigente, responsabilizandose la entidad adjudicataria de las posibles alteraciones de los 
productos en todo momento.  
  
Actuaciones a realizar con las familias  : 
  
Realización de escuela de familias para información, apoyo y asesoramiento a padres para fomen-
tar la competencia parental. Las actividades se realizarán de forma grupal con periodicidad men-
sual e individual con reserva semanal de tiempo para tutorías, bien a demanda de las familias o 
educadores del proyecto.  
 
 
 
Principios Metodológicos:  
 
- Las actividades propuestas se adaptarán a las capacidades y características de cada grupo, adap-
tando tanto los contenidos, materiales y objetivos a las distintas edades. 
 
-La metodología empleada para la consecución de los objetivos planteados para cada uno de los 
grupos de trabajo será activa y participativa, adaptada a las características individuales de cada me-
nor y/o adolescente participante. 

- Fomentará la implicación, compromiso y cooperación tanto de los menores y adolescentes 
como su familia.  

- Identificación de los intereses y necesidades de los/as participantes responsabilizandoles de 
su propio proceso de mejora. 

- Potenciará la motivación, autoestima, autonomía personal y el reconocimiento del esfuerzo. 
- El enfoque en la actuación profesional debe estar basado en el modelo de competencias, 

promoviendo por tanto los activos, recursos y potencialidades que cada participante posee 
para un desarrollo óptimo. 

- Las actividades programadas se diseñarán como instrumento para la adquisición de normas, 
habilidades y hábitos de conducta. 

- El método de trabajo se basará en: 
 

 El aprendizaje cooperativo.” Todos somos importantes en el grupo y podemos aprender 
unos de otros “.  

Inteligencia emocional. Reconocimiento de las emociones, desarrollando el auto control 
y la empatía, como herramienta fundamental para favorecer los procesos de socialización. 

Educación en valores, fomentando la tolerancia y el respeto a la diversidad y a la inter-
culturalidad.  

Aprendizaje significativo.  
 

   
Plazo, lugar de ejecución y horario: 
 
Se desarrollarán en Institutos Públicos ubicados en diferentes zonas del Distrito o en aquellos  luga-
res que determine el Departamento de Servicios Sociales, distribuidos según se detalla: 
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• Periodo Lectivo: Del 18 de Diciembre de 2017 a 17 de Diciembre de 2018. Los días se 

fijarán según marque el calendario escolar del curso 2017/18/19 
• Periodo vacacional: No contemplado. 
 
 
 
 
 

Zona  Plazas  Horario 
 

Zona 1.- Adolescentes Barrio 
Vista Alegre 

20 2:30  horas de actividad. De 
lunes a viernes en horario de 
tarde 

Zona 2.- Adolescentes Barrio  
Abrantes 

20 2: 30 horas de actividad. De  
lunes a viernes en horario de 
tarde 

Zona 3.- Adolescentes Barrio  
Comillas 

20 2:30 horas de actividad. De lu-
nes a viernes en horario de tar-
de. 

 
 
El horario se podrá flexibilizar en función de las necesidades detectadas previo acuerdo con el De-
partamento de  Servicios Sociales, manteniéndose siempre las horas destinadas a cada actividad. 
 
 
 
3.- RECURSOS HUMANOS 
 
Menores de 3 a 12 años 
 
 

• Zona 1 ( S.Isidro) :  4 Educadores      
• Zona 2 ( Buenavista ):   4 Educadores  
• Zona 3 ( Abrantes ):  3 Educadores  
• Zona 4 ( Alto S.Isidro  ) : 4 Educadores  
 

TOTAL :  15 EDUCADORES   
 
Adolescentes de 13 a 17 años 
 

• Zona 1 ( V.Alegre) : 2 Educadores     
• Zona 2 ( Pan Bendito ): 2 Educadores  
• Zona 3 ( Comillas ): 2 Educadores  

 
TOTAL: 6 EDUCADORES  
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Los Educadores  deberán estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones universitarias: 
Educación Social, Licenciatura o Grado en Psicología, Pedagogía, Psicopedagogía  y al menos uno 
de los  dos educadores en cada una  de las tres zonas del proyecto b) adolescentes  será  Diplomado 
en Magisterio  ; todos deberán tener  experiencia como mínimo de dos años en actividades similares 
desarrolladas con menores y familias en situación de riesgo y/o exclusión social.   
 
Un Coordinador para ambos programas  que asuma exclusivamente  la función de coordinación 
de los proyectos, responsabilizándose del seguimiento de las actividades educativas, comunicando a 
la empresa adjudicataria y, en su caso, a la a la responsable Municipal del contrato del Distrito, por 
escrito o verbalmente, todas las incidencias que pudieran surgir durante la ejecución del contrato, 
hacer el seguimiento de la limpieza de las instalaciones en las que se desarrolla el programa, y en 
general cualquier otra actividad de carácter administrativo que pudiera surgir durante la ejecución, 
la puesta en funcionamiento y correcto desarrollo de las actividades y del trabajo de los/-as educa-
dores/as, así como establecer las coordinaciones precisas y acudir a cuantas reuniones sean convo-
cados  con los técnicos municipales , con dedicación de    20 horas al mes en los periodos lectivos y 
15 horas repartidas durante los días que dura el periodo vacacional. 
  
Además serán funciones del coordinador: El control de procesos en el funcionamiento del servicio 
garantizando que las líneas de actuación sean homogéneas  a todas las zonas de implantación del 
servicio. 

 
Corresponde también al Coordinador  aclarar  dudas y servir de apoyo a los educadores.  
 
Deberá estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones universitarias: Trabajo  Social, Li-
cenciatura o Grado en Psicología, Pedagogía, Psicopedagogía  y tener experiencia como mínimo de 
dos años en tareas de coordinación  desarrolladas  en proyectos similares.  
 
El personal señalado dependerá exclusivamente del adjudicatario, quien tendrá todos los derechos y 
deberes inherentes a la calidad de empleador del mismo, siendo el Ayuntamiento de Madrid ajeno a 
dichas relaciones laborales. 
 
A tenor del Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social y a fin de dar cumplimiento 
de lo establecido en el art. 120 de TRLC del Sector Público, se adjunta relación de personal actual 
sujeto a posible subrogación  (Anexo III). 
 
 
No existirá vinculación laboral alguna entre el personal que se destine a la ejecución del contrato y 
el Ayuntamiento de Madrid, por cuanto aquél queda expresamente sometido al poder direccional y 
de organización de la adjudicataria en todo ámbito y orden legal establecido, siendo por tanto ésta la 
única responsable y obligada al cumplimiento de cuantas disposiciones legales resulten aplicables al 
caso. En especial en materia de contratación, Seguridad Social, prevención de riesgos laborales y 
tributaria, por cuanto dicho personal en ningún caso tendrá vinculación jurídico-laboral con el 
Ayuntamiento de Madrid, y ello con independencia de las facultades de Control e Inspección que 
legal y/o contractualmente correspondan al mismo. 
 
A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas 
que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Madrid, 
según el artículo 301.4 del TRLCSP. 
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El Departamento de Servicios Sociales podrá solicitar informes específicos o puntuales sobre temas 
relacionados con la ejecución del proyecto.  
 
 
4.- PRECIO DEL CONTRATO 
 
El gasto máximo previsto para la ejecución de este contrato será de 421.985,49 euros IVA Incluido. 
 
Los costes del personal  que impartirán las actividades previstas se han calculado tomando como re-
ferencia el vigente convenio colectivo estatal de acción e intervención social 2015-2017. 
 
La oferta económica deberá ser adecuada para que el adjudicatario haga frente a todos los costes de-
rivados de la aplicación del Convenio Colectivo de referencia, sin que en ningún caso los pre-
cios/hora de los salarios contemplados puedan ser inferiores a los precios/hora del Convenio más 
los costes de Seguridad Social.  
 
5.- IMPUTACION ECONOMICA 
 
Se aplicará con cargo a la Partida  231.02/227.99 “Familia e Infancia” “Otros trabajos realizados 
por otras empresas” y 232.00/227.99 “Planes de Barrio” Otros trabajos realizados por otras empre-
sas”,   del Presupuesto de Gastos del Distrito de Carabanchel del año 2018 y 2019 si la Intervención 
da su conformidad al crédito consignado en dicha partida. 
 
 
 
6.- REQUISITOS TÉCNICOS 
 
1.- Adscribir a la ejecución del contrato a los mismos profesionales a los que se comprometió en su 
oferta.  
 
2.- La empresa adjudicataria aportará por escrito al inicio del servicio  relación del personal encar-
gado de la ejecución del contrato, definiendo funciones  encomendadas así como el horario de cada 
uno de ellos.  
 
3.-La empresa aportará el material fungible de apoyo básico de papelería (Lápices, pinturas, cartuli-
nas, etc.) necesario para el desarrollo de la misma. 
 
4.-La empresa deberá designar un responsable que actúe como interlocutor en la ejecución del contrato 
con el Distrito. Así mismo, deberá nombrar un sustituto. 
 
5.- El tiempo destinado a las actividades de apoyo escolar y refuerzo educativo se adaptará  a las nece-
sidades de los participantes en función de cada grupo de edad no siendo nunca inferior a una hora dia-
ria, salvo en el proyecto B) Adolescentes.  
 
6.- Realizar un diseño de intervención individual y/o familiar para cada uno de los menores partici-
pantes. Partiendo de un análisis diagnostico individual de cada menor/adolescente participante, 
identificando las dificultades/problemas por áreas de intervención: Personal, educativa, social y fa-
miliar. Dicho diagnóstico debe  ser realizado de forma conjunta con el menor o adolescente, según 
anexo I. Será entregado trimestralmente.   
 

Firmado por: MERCEDES ENCINAS RUIZ
Cargo: ADJUNTO DEPARTAMENTO
Fecha: 21-04-2017 13:59:15
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 7.- La empresa presentará informe trimestral del desarrollo del servicio separado por proyectos en 
soporte papel e informático, con datos cuantitativos y cualitativos suficientes  en el último mes de 
cada trimestre que permita la evaluación continuada del servicio prestado por parte del Departamen-
to de Servicios Sociales, así como programación de actividades previstas para el trimestre siguiente, 
separada por proyectos, según modelo Anexo II. 
 
8.- Al inicio de los periodos vacacionales la empresa aportará menú diario para su visto bueno por 
el Departamento de Servicios Sociales  con indicación de aporte calórico, variedad y cantidad sufi-
ciente para cubrir las necesidades nutricionales en función de cada edad. 
 
9.- Mantener las instalaciones en perfectas condiciones, debiendo reparar los desperfectos que pu-
dieran ocasionarse en las mismas o en el mobiliario del centro en el que se lleve a cabo la actividad. 
 
 
10.- Elaborar cuestionarios y realizar encuestas de satisfacción a los niños y a las familias con la pe-
riodicidad que establezca el Departamento de Servicios Sociales 
 
11.- La empresa adjudicataria registrará de forma individual la asistencia de cada participante con 
indicación de si las faltas que se produzcan han sido o no justificadas. La no asistencia sin aviso 
previo, será comunicada de forma inmediata a los padres o tutores.  
 
12.- La entidad adjudicataria hará entrega de los informes que sean requeridos por el Ayuntamiento 
de Madrid y asistirá a las reuniones que sean convocadas. (ETMF,CAF,etc. )  
 
 
13.- En toda la documentación, publicidad, imagen o materiales que deban aportar los licitadores o 
que sean necesarios para la ejecución del contrato, deberá hacerse un uso no sexista del lenguaje, 
evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas, y fomentar con valo-
res de igualdad la presencia equilibrada, la diversidad y la corresponsabilidad. 
 
 
14.-  El adjudicatario está obligado a comunicar los cambios de personal que se produzcan aportan-
do  los medios que justifiquen las  titulaciones exigidos en pliegos. En caso de baja temporal de al-
guno o algunos de los profesionales, el adjudicatario del presente contrato, será quien designe a la 
persona que deba sustituirle, comunicándolo en todo caso, y con antelación a la sustitución al De-
partamento de Servicios Sociales. 
 
15.- Colaborar con los trabajadores sociales de los Centros de Servicios Sociales en la detección y 
valoración de las situaciones, el diseño de la intervención y el seguimiento de los casos (mediante 
reuniones periódicas de coordinación que se establecerán al efecto), poniendo en su conocimiento 
de manera inmediata, vía telefónica o correo electrónico, de cualquier situación de riesgo que afecte 
al menor o al diseño de intervención familiar. 
 
16.- La empresa colaborará en los procesos de información a las familias e inscripción de los meno-
res en los proyectos contratados. Al inicio del proyecto se convocará a los padres a una reunión de 
presentación.  
 
17.- Cuando se produzcan nuevas incorporaciones en los proyectos la empresa procurará que éstas 
se realicen de forma inmediata tras la derivación efectuada, comunicando al técnico municipal en-

Firmado por: MERCEDES ENCINAS RUIZ
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cargado cuando se produce el alta, así como cualquier incidencia que dificulte la misma o afecte al 
normal funcionamiento del servicio.  
 
18.- Establecer un seguimiento de los participantes que permita al servicio contratante tener en todo 
momento información de la situación actual y su evolución, para lo cual elaborará y entregará partes 
de asistencia mensual e informe individual trimestral de cada menor.  
 
19.- La empresa pondrá a disposición del coordinador  teléfono móvil y  equipo informático con 
conexión a Internet para facilitar la comunicación con el técnico municipal o trabajadores sociales 
de cada uno de los Centros de Servicios Sociales del Distrito. 
 
20.- El adjudicatario asumirá la contratación de personal auxiliar y gestión de servicios (catering, 
salidas, piscinas, museos,  merienda, limpieza, transporte, etc.) que se requieran en función de las 
necesidades de las actividades previstas. 
 
21.- Por otra parte, la Junta Municipal de Distrito se reserva el derecho a formular cuantas objecio-
nes es-time convenientes y modificar las orientaciones presentadas según las necesidades del servi-
cio o actividad. La empresa adjudicataria deberá someterse en todo momento a las directrices e ins-
trucciones que le sean formuladas por el funcionario responsable, con objeto de obtener la máxima 
eficacia y coordinación. 
 
22.- La empresa adjudicataria del contrato se responsabilizará del desarrollo de la programación 
propuesta en el proyecto técnico presentado en todos sus aspectos, con arreglo a las condiciones que 
rigen el mismo. Si durante la ejecución se produjera alguna circunstancia de la que se desprenda al-
teración en la calidad del servicio, la Administración contratante exigirá a la empresa adjudicataria 
el cumplimiento de las cláusulas establecidas, requiriéndole la subsanación de las deficiencias de-
tectadas. 
 
23.-  En el supuesto de que finalizada la actividad, no se produjera la recogida del menor, la empre-
sa procederá a la localización de los padres o familiares, acompañándoles hasta su llegada. En el ca-
so de imposibilidad de contacto y habiéndose agotado todas las posibilidades de localización de pa-
dres, familiares, o persona autorizada en la ficha personal del menor, y transcurrida una hora desde 
que se produjo la incidencia, la empresa notificará esta situación al SAMUR SOCIAL (Telf. 112) 
para que actúe según procedimiento de atención ante situaciones de riesgo o desamparo de menores. 
 
24.- A la finalización del contrato la empresa adjudicataria hará entrega al servicio de una memoria 
justificativa de la intervención realizada.  
 
 
7.- CLAUSULAS SOCIALES 
 
En cumplimiento del decreto de 19 de enero de 2016 del Delegado del Área de Gobierno de Eco-
nomía y Hacienda por el que se aprueba la Instrucción 1/2016 relativa a la incorporación de cláusu-
las sociales en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Madrid, sus organismos autónomos 
y entidades del sector público municipal, se recogen las siguientes especificaciones técnicas, que 
tendrán la consideración de condiciones especiales de ejecución: 
 
1.- Garantizar que el servicio objeto del contrato se desarrollará respetando las normas sociolabora-
les vigentes en España y en la Unión europea o de la Organización Internacional del Trabajo. 
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2.- La Ley 26/2015, de 28 de julio, que entró en vigor el 1 de marzo de 2016, establece en su artícu-
lo 14: 
  
Será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen con-
tacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra 
la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionis-
mo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por 
trata de seres humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o activida-
des deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Re-
gistro Central de delincuentes sexuales.» 
 
En cumplimiento de lo anterior, se exigirá la presentación de dicha certificación negativa a todas las 
personas que participen en las actividades con menores, antes de la formalización del contrato. 
 
 

Podrán obtener información en apartado de Trámites y Gestiones personales del Ciudadano del Mi-
nisterio de Justicia. (http://www.mjusticia.gob.es) 
 
 
3 - Respecto a  los bienes y servicios 
 
El adjudicatario tiene la obligación de que los bienes o servicios objetos del contrato hayan sido 
producidos o se desarrollen respetando las normas sociolaborales vigentes en España y en la Unión 
Europea o de la Organización Internacional del Trabajo. 
  
 
4 - Respecto al uso no sexista del lenguaje: 
 
En toda la documentación, publicidad, imagen o materiales que deban aportar los licitadores o que 
sean necesarios para la ejecución del contrato, deberá hacerse un uso no sexista del lenguaje, evitar 
cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y fomentar con valores de 
igualdad la presencia equilibrada, la diversidad y la corresponsabilidad. 
 
5 - Seguridad y salud laboral 
 
 Medidas a adoptar en materia de seguridad y salud en el trabajo: 
 
La empresa adjudicataria tiene la obligación de adoptar las medidas de seguridad y salud en el tra-
bajo que sean obligatorias para prevenir de manera rigurosa los riesgos que pueden afectar a la vida, 
integridad y salud de las personas trabajadoras. 
 
Asimismo, deberá acreditar el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 
-  La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente a la acti-
vidad  contratada. 
 
-  La formación e información en materia preventiva a las personas adscritas a la ejecución del 
contrato. 
 

Firmado por: MERCEDES ENCINAS RUIZ
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-  El justificante de la entrega de equipos de protección individual que, en su caso, sean nece-
sarios. 
 
La empresa adjudicataria deberá acreditar el cumplimiento de estos extremos mediante la documen-
tación que corresponda en cada caso, dado que la actuación a realizar en materia de prevención de 
riesgos laborales dependerá de la naturaleza de la prestación constitutiva del objeto del contrato. 
 
6 - En materia de empleo: 
 
Debe tenerse en cuenta igualmente la aplicación de la directiva 2001/23/CE, de 19 de marzo de 
2001, sobre aproximación de las legislaciones de los estados miembros relativas al mantenimiento 
de los derechos de las personas trabajadoras en caso de transmisiones de empresas. Por lo que debe 
preverse la subrogación contractual de las personas trabajadoras condicionadas a su aceptación. 

 
En el supuesto  que proceda la subrogación convencional o legal, la totalidad de las obligaciones de 
costes laborales y de Seguridad Social de las personas trabajadoras a subrogar deberán estar garan-
tizadas por la empresa cedente y cesionaria conforme al Convenio Colectivo del Sector. 
 
La empresa adjudicataria deberá acreditar mediante declaración responsable, previa al inicio del 
contrato, la afiliación y el alta en la Seguridad Social de las personas trabajadoras destinadas a la 
ejecución del contrato.  
En todo caso, el órgano de contratación podrá solicitar, cuando lo considere oportuno la aportación 
de la documentación que acredite el contenido de la declaración responsable y los justificantes de 
pago (TC-1 y TC-2) de los seguros sociales de los trabajadores correspondientes 
 
En la Determinación del precio del contrato se han tenido en cuenta el Convenio Estatal de Acción 
e Intervención Social 2015-2017, de 22 de junio de 2015 respecto al salario base y demás comple-
mento que son de aplicación, así como los costes de Seguridad Social y demás derivados de la pres-
tación del servicio. 
 
La oferta económica deberá ser adecuada para que el adjudicatario haga frente a todos los costes de-
rivados de la aplicación del Convenio Colectivo referido anteriormente, sin que en ningún caso los 
precios/hora de los salarios contemplados puedan ser inferiores a los precios/hora del Convenio más 
los costes de Seguridad Social.  
  
A la finalización del contrato y, antes de la liquidación del mismo, el adjudicatario deberá presentar 
un informe relativo al cumplimiento de las obligaciones sociales que le fueran exigibles legal o con-
tractualmente. En concreto, que la empresa adjudicataria elabore un informe de impacto de género ( 
Anexo IV ) en relación con la ejecución del contrato, con indicadores y datos desagregados por 
sexo de las personas beneficiarias o usuarias del contrato, así como de la plantilla que ejecutará el 
mismo, detallando el contenido de las medidas de igualdad aplicadas. El informe deberá aportarse 
por la empresa adjudicataria antes de la finalización del contrato y deberá ser aprobado por las per-
sonas responsables del contrato. 
 

El contratista deberá realizar durante la ejecución del contrato, como mínimo una  acción de sensi-
bilización  con la plantilla adscrita a su ejecución acerca de los derechos en materia de igualdad y 
conciliación recogidos en la normativa vigente y en el convenio de empresa o convenio colectivo 
del sector correspondiente. La empresa adjudicataria deberá presentar al responsable del contrato al 
inicio de la ejecución del contrato, la planificación de las acciones a realizar en relación con el per-
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sonal vinculado a la ejecución del contrato, así como su contenido. Antes de la finalización del con-
trato, la empresa adjudicataria deberá aportar al responsable del contrato un informe detallado sobre 
las actuaciones realizadas con determinación de su alcance y destinatarios. 
 

El contratista deberá realizar como mínimo una  campaña informativa o acciones  de formación con 
el fin de prevenir, evitar y erradicar el acoso por razón de sexo en relación con el personal adscrito a 
la ejecución del contrato. La empresa adjudicataria deberá acreditar al inicio de la ejecución del 
contrato la planificación de las acciones a realizar en relación con el personal vinculado a la ejecu-
ción del contrato, así como su contenido. Antes de la finalización del contrato, la empresa adjudica-
taria deberá aportar al responsable del contrato un informe detallado sobre las actuaciones realiza-
das, su alcance y destinatarios. 
 
 
8.-RESPONSABLE MUNICIPAL DEL CONTRATO 
 
A efectos del seguimiento de la ejecución del contrato, el Responsable del contrato por parte de la 
Administración será el/la JEFE/A DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES o Unidad 
Administrativa que le sustituya en caso de reorganización municipal, que actuará como interlocutor 
con el adjudicatario. En caso de ausencia, será sustituido por el/la Secretario/a del Distrito. 

No obstante, para todas las actividades de seguimiento y control que contempla el contrato, el 
Responsable del contrato estará asistido por el personal del servicio promotor del mismo. 

 
El Responsable del contrato, así como el servicio promotor del mismo, podrán comprobar e 
inspeccionar el servicio realizado cuando lo consideren oportuno. 

La empresa adjudicataria vendrá obligada a la corrección de las irregularidades o alteraciones que 
se produjesen en el servicio, so pena de imposición de las penalidades previstas en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.  

Asimismo, el Distrito podrá requerir, en el momento que lo considere necesario, la documentación 
relativa a sus obligaciones establecidas en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y sus 
Reglamentos de desarrollo. 

 
En caso de incumplimiento de las estipulaciones establecidas en los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas y Cláusulas Administrativas Particulares, se comunicará por escrito al adjudicatario, 
haciendo constar la anomalía detectada, estando obligado a la corrección de las irregularidades o al-
teraciones que se produjesen en el servicio, so pena de la imposición de la penalidades o resolución 
del contrato en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Se realizará un seguimiento periódico del servicio por parte de la Técnico que designe el Departa-
mento de Servicios Sociales. 
 
9.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: CLÁUSULA GENÉRICA DE PROTEC-
CIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL   
 

CONFIDENCIALIDAD, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN 

La empresa adjudicataria y el personal a su servicio en la prestación del contrato, tal y como se de-
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fine en la letra g) del artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, están obligados en su calidad de encargados de tratamiento de datos 
personales por cuenta del Distrito de Carabanchel, al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Real Decreto  

1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como de las dis-
posiciones que en materia de protección de datos se encuentren en vigor a la adjudicación del con-
trato o que puedan estarlo durante su vigencia.  

 

La empresa adjudicataria se obliga especialmente a lo siguiente:   

1º) Deberá guardar la debida confidencialidad y secreto sobre los hechos, informaciones, conoci-
mientos, documentos y otros elementos a los que tenga acceso con motivo de la prestación del ser-
vicio (art. 10 LOPD), sin que pueda conservar copia o utilizarlos para cualquier finalidad distinta a 
las expresamente recogidas en el presente pliego, incurriendo en caso contrario en las responsabili-
dades previstas en la legislación vigente (art. 12.4 LOPD). Igualmente, deberá informar a sus em-
pleados de que sólo pueden tratar la información del Ayuntamiento para cumplir los servicios obje-
to de este pliego y también de la obligación de no hacer públicos, ceder o enajenar cuantos datos 
conozcan (artículo 9 LOPD). Esta obligación subsistirá aún después de la finalización del contrato.  

2º) Asimismo, deberá incluir una cláusula de confidencialidad y secreto en los términos descritos 
(art. 10 LOPD) en los contratos laborales que suscriban los trabajadores destinados a la prestación 
del servicio objeto del presente pliego. La empresa adjudicataria, al igual que su personal, se some-
terán a los documentos de seguridad vigentes en el Ayuntamiento de Madrid para cada uno de los 
ficheros a los que tengan acceso, e igualmente a las especificaciones e instrucciones de los respon-
sables de seguridad en materia de protección de datos de cada una de las dependencias municipales 
afectadas.  
 
3º) Dicho compromiso afecta tanto a la empresa adjudicataria como a los participantes y colabora-
dores en el proyecto y se entiende circunscrito tanto al ámbito interno de la empresa como al ámbito 
externo de la misma. El Ayuntamiento de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones 
legales oportunas en caso de que bajo su criterio se produzca un incumplimiento de dicho compro-
miso.   

4º) Únicamente tratará los datos personales a los que tenga acceso para la prestación del contrato 
conforme al contenido de este pliego de prescripciones técnicas y a las instrucciones que el Distrito 
de Carabanchel, le pueda especificar en concreto y que se incluirían como una Adenda al presente 
contrato. No aplicará o utilizará los datos personales indicados con fin distinto al previsto en el con-
trato, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas salvo autorización expre-
sa por parte del responsable del fichero en los términos previstos en el artículo 21 del Reglamento 
de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal.   

5º) A cumplir todas y cada una de las  medidas de seguridad (nivel básico, medio o alto) que sean 
de aplicación en función de la tipología de datos que se utilicen y traten para la prestación del servi-
cio objeto del presente contrato y que vienen previstas en el Título VIII del Reglamento de desarro-
llo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. A 
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este respecto no se registrarán datos de carácter personal en ficheros que no reúnan las condiciones 
determinadas en el referido Titulo VIII respecto a su integridad y seguridad y a las de los Centros de 
tratamiento, locales, equipos, sistemas y programas. (Artículo 9.2. LOPD).  

 
Durante la realización de los servicios que se presten como consecuencia del cumplimiento del pre-
sente contrato, el adjudicatario y su personal se someterán al estricto cumplimiento de los documen-
tos de seguridad vigentes para los ficheros de datos de carácter personal a los que tengan acceso, así  
como a las instrucciones de los responsables de seguridad de las dependencias Municipales en las 
que desarrollen su trabajo. 
 
El acceso a las bases de datos del Ayuntamiento de Madrid necesarias para la prestación del servi-
cio se autorizará al adjudicatario para el exclusivo fin de la realización de las tareas objeto de este 
contrato, quedando prohibido para el adjudicatario y para el personal encargado de su realización su 
reproducción por cualquier medio y la cesión total o parcial a cualquier persona física o jurídica. Lo 
anterior se extiende asimismo al producto de dichas tareas. 
 
El adjudicatario se compromete a formar e informar a su personal en las obligaciones que de tales 
normas dimanan, para lo cual programará las acciones formativas necesarias. 
 
El personal prestador del servicio objeto del contrato tendrá acceso autorizado únicamente a aque-
llos datos y recursos que precisen para el desarrollo de sus funciones. 
 

6º) Los diseños, desarrollos o mantenimientos de software deberán, con carácter general, observar 
los estándares que se deriven de la normativa de seguridad de la información y de protección de da-
tos, y en concreto lo relativo a la identificación y autenticación de usuarios, estableciendo un meca-
nismo que permita la identificación de forma inequívoca y personalizada de todo aquel usuario que 
intente acceder al sistema de información y la verificación de que está autorizado, limitando la po-
sibilidad de intentar reiteradamente el acceso no autorizado al sistema de información.  

7º) El Ayuntamiento de Madrid se reserva el derecho de efectuar en cualquier momento los contro-
les y auditorias que estime oportunos para comprobar el correcto cumplimiento por parte del adju-
dicatario de sus obligaciones, el cual está obligado a facilitarle cuantos datos o documentos le re-
quiera para ello.  

8º) Todos los datos personales que se traten o elaboren por la empresa adjudicataria como conse-
cuencia de la prestación del contrato, así como los soportes del tipo que sean en los que se conten-
gan son propiedad  del Ayuntamiento de Madrid.  

9º) Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal deberán ser destruidos 
o devueltos al Ayuntamiento de Madrid conforme a las instrucciones que haya dado, al igual que 
cualquier soporte o documento que contenga algún dato de carácter personal objeto del tratamiento.  
 
10º) De conformidad con lo que establece el artículo 12.4 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el incumplimiento por parte del adjudicatario 
de las estipulaciones del presente contrato lo convierten en responsable del tratamiento respondien-
do directamente de las infracciones en que hubiera incurrido, así como del pago del importe íntegro 
de cualquier sanción que, en materia de protección de datos de carácter personal, pudiera ser im-
puesta al Ayuntamiento de Madrid, así como de la totalidad de los gastos, daños y perjuicios que 
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sufra el Ayuntamiento de Madrid como consecuencia de dicho incumplimiento (art. 12.4 LOPD).  

11º) Aportará una memoria descriptiva de las medidas que adoptará para asegurar la confidenciali-
dad e integridad de los datos manejados y de la documentación facilitada. Asimismo, el adjudicata-
rio  deberá comunicar al organismo contratante antes de transcurridos siete días de la fecha de co-
municación de la adjudicación definitiva, la persona que será directamente responsable de la puesta 
en práctica y de la inspección de dichas medidas de seguridad, adjuntando su perfil profesional.  

 
Jefa Departamento de Servicios Sociales 

 
 
 

Fdo: Mercedes Encinas Ruiz 
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Anexo I 

 
FICHA DE INTERVENCIÓN INDIVIDUAL / TRIMESTRAL 

 
 

1. DATOS PERSONALES 
 

Nombre y Apellidos   
 

Fecha de alta en el ser-
vicio 

 
 

Dirección  
 

Teléfono  
 

 
 
 

2. MOTIVO DE LA DERIVACIÓN: 
 
 
 
 
 

3. ÁREAS DE INTERVENCIÓN 
 

 
3.1. PROBLEMÁTICAS IDENTIFICATIVAS POR ÁREAS DE INTERVENCIÓN 

 
 

INDIVIDUAL 
 
 

 
 
 

 
EDUCATIVA 

 
 

 
 
 

 
FAMILIAR 

 
 

 
 
 

 
GRUPAL 
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3.2. PROBLEMÁTICAS RECONOCIDAS 

 
 

INDIVIDUAL 
 
 

 

 
EDUCATIVA 

 
 

 

 
FAMILIAR 

 
 

 

 
GRUPAL 

 
 

 

 
 

3.3. POTENCIALIDADES OBSERVADAS 
 

 
INDIVIDUAL 

 
 

 
 
 

 
EDUCATIVA 

 
 

 
 
 

 
FAMILIAR 

 
 

 
 
 

 
GRUPAL 

 
 

 
 
 

 
3.4. POTENCIALIDADES RECONOCIDAS 

 
 

INDIVIDUAL 
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EDUCATIVA 
 
 
 

FAMILIAR 
 
 

 

 
GRUPAL 

 
 

 

 
 

4. DESCRIPCIÓN DE LA INTERVENCIÓN REALIZADA:    OBJETIVOS: 
 
 
ÁREAS: 
 

• INDIVIDUAL 
 
 
 

• EDUCATIVA 
 
 
 

• FAMILIAR 
 
 
 

• GRUPAL 
 
 

 
5. VALORACIÓN DEL ALCANCE DE OBJETIVOS SEGÚN ÁREAS 

 
 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
INDIVIDUAL 
 

           

EDUCATIVA 
 

           

FAMILIAR 
 

           

GRUPAL 
 

           

 
 
 
 

Firmado por: MERCEDES ENCINAS RUIZ
Cargo: ADJUNTO DEPARTAMENTO
Fecha: 21-04-2017 13:59:15

P
ág

in
a:

 2
0 

de
 2

7

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 P
Y

51
33

26
00

fd
69

71

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
  h

ttp
://

w
w

w
-

2.
m

un
im

ad
rid

.e
s/

V
er

ifi
ca

ci
on

C
ov

e/
C

ot
ej

oC
O

V
E

.js
p?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

P
Y

51
33

26
00

fd
69

71

http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY51332600fd6971
http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY51332600fd6971


 Departamento de Servicios Sociales  
     

 

 21 / 27 

 
 

6. PROPUESTA DE MEJORA 
 
 
 
 
 
 

7. NUEVOS OBJETIVOS DE LA INTERVENCIÓN POR ÁREAS 
 

 
INDIVIDUAL 

 
 

 

 
EDUCATIVA 

 
 

 

 
FAMILIAR 

 
 

 

 
GRUPAL 

 
 

 

 
 
 

8. INFORMACIÓN FAMILIAR 
 

 
• PARTICIPACIÓN/COLABORACIÓN: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• INCIDENCIAS CON LA FAMILIA 
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• PROPUESTA/OBSERVACIONES 
 
 
 
 
 
 
 
       Madrid, a ______________ de ____2017 
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Anexo II 
 
 

MODELO DE MEMORIA TRIMESTRAL DEL PROGRAMA 
 
 
 

1. DESTINATARIOS DEL PROYECTO DIFERENCIADOS POR ZONAS DE AC-
TUACIÓN 

 
1.1. MENORES ATENDIDOS 

 
 

 
 

1.2. NÚMERO DE FAMILIAS PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES  
 
Escuela de Padres 

 
 SESIONES FECHA Nº DE PARTICIPAN-

TES 
 

1.     
 

2.     
 

3.     
 

 
 
 

 
 
 

 
EDAD TRAMOS 

 
CHICOS 

 
CHICAS 

 
 
 

 
De 3 a 

6  

 
De  7a 9 

 
De 10 a 
12  

 
Adoles-
centes 

 
ES-

PAÑA 

 
OTRAS NACIONA-

LIDADES 

 
ES-

PAÑA 

 
OTRAS NACIO-

NALIDADES 
 
ZONA 1 
 

        

 
ZONA 2 
 

        

 
ZONA 3 
 

        

 
ZONA 4 
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2. ACTIVIDADES REALIZADAS CON LOS MENORES 

 
• GRUPO DE 3 A 6 AÑOS: 

 
 

• GRUPO DE 7 A 9 AÑOS: 
 
 

• GRUPO DE 10 A 12 AÑOS: 
 
 

• GRUPO ADOLESCENTES: 
 

 
 
 
 
2.1. VALORACIÓN DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS Y GRADO DE CUM-

PLIMIENTO DE OBJETIVOS 
 
 
 
 

 
 
 
 

3. TALLERES CONJUNTOS PADRES E HIJOS 
 
 
 

Fecha de la actividad 
 

 

 
 
 

3.1. OBJETIVOS:  
 
 
 
 
 

 
3.2. VALORACIÓN DEL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 
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4. VALORACIÓN GLOBAL DEL PROGRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. PROPUESTA DE MEJORA 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Madrid, _______________ de__________  201 
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FECHA ALTA CONTRATO CONVENIO INICIALES PROY 1/LOCALIZAC ZONA CATEGORIA PROFESIONAL LOTE 
23/12/2016 501 

CONTRATO 
POR OBRA 
CON JOR-

NADA PAR-
CIAL 

Convenio colec-
tivo estatal de 

reforma juvenil 
y protección de 

menores 

JCM CARABANCHEL PREVENCIÓN ZONA 4 EDUCADOR SOCIAL LOTE 4 
23/12/2016 501 LMA CARABANCHEL PREVENCIÓN ZONA 4 EDUCADORA SOCIAL 
16/12/2016 501 AGG CARABANCHEL SOCIOEDUCATIVO ZONA 3 EDUCADORA SOCIAL 

LOTE 1 

09/01/2017 501 AFC CARABANCHEL SOCIOEDUCATIVO ZONA 3 EDUCADORA SOCIAL 
01/02/2017 501 ASD CARABANCHEL SOCIOEDUCATIVO ZONA 1 EDUCADORA SOCIAL 
16/12/2016 501 RMG CARABANCHEL SOCIOEDUCATIVO ZONA 1 EDUCADOR SOCIAL 
21/03/2017 501 FGI CARABANCHEL SOCIOEDUCATIVO ZONA 2 EDUCADORA SOCIAL 
21/03/2017 501 LJR CARABANCHEL SOCIOEDUCATIVO ZONA 2 EDUCADOR SOCIAL 
16/12/2016 501 JAM CARABANCHEL SOCIOEDUCATIVO ZONA 3 EDUCADOR SOCIAL 
16/12/2016 501 MMM CARABANCHEL SOCIOEDUCATIVO ZONA 3 EDUCADORA SOCIAL 
16/12/2016 501 LGP CARABANCHEL SOCIOEDUCATIVO ZONA 3 EDUCADORA SOCIAL 
16/12/2016 501 GCM CARABANCHEL SOCIOEDUCATIVO ZONA 4 EDUCADORA SOCIAL 
16/12/2016 501 IDM CARABANCHEL SOCIOEDUCATIVO ZONA 4 EDUCADORA SOCIAL 
16/12/2016 501 SGM CARABANCHEL SOCIOEDUCATIVO ZONA 4 EDUCADOR SOCIAL 
16/12/2016 501 AGH CARABANCHEL SOCIOEDUCATIVO ZONA 1 EDUCADORA SOCIAL 
16/12/2016 501 AVP CARABANCHEL SOCIOEDUCATIVO ZONA 1 EDUCADORA SOCIAL 
09/01/2017 501 EMM CARABANCHEL SOCIOEDUCATIVO ZONA 1 EDUCADORA SOCIAL 
01/02/2017 501 FBO CARABANCHEL SOCIOEDUCATIVO ZONA 2 EDUCADOR SOCIAL 
03/10/2016 501 LSR CARABANCHEL SOCIOEDUCATIVO ZONA 2 EDUCADORA SOCIAL 
16/12/2016 501 MSC CARABANCHEL SOCIOEDUCATIVO ZONA 2 LIMPIADORA 
16/12/2016 501 NEE CARABANCHEL SOCIOEDUCATIVO ZONA 2 EDUCADORA SOCIAL 

  100 INDEFINIDO OCIO Y TIEMPO 
LIBRE JGC   TODAS COORDINADOR LOTES 1 Y 4 
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ANEXO IV 
 

MODELOS DE INFORME 
 
INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO EN EL QUE SE ACREDITE QUE SE HA DADO 
CUMPLIMIENTO AL FIN INSTITUCIONAL CONCRETO QUE SE PERSIGUE 
 
SITUACIÓN DE PARTIDA 
Situación de partida mujeres / hombres 
Relaciones de género Identificación de objetivos de las políticas de igualdad 
 
PREVISIÓN DE RESULTADOS 
Previsión de resultados cuantitativos 
Previsión de impacto en relaciones de género 
Contribución a los objetivos de las políticas de igualdad municipales (Carta Europea para 
la Igualdad de mujeres y hombres en la vida local, Estrategia municipal para la Igualdad) 
VALORACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO 
 
POSITIVO 
Elimina desigualdades 
Contribuye a los objetivos de las políticas de igualdad 
 
NEGATIVO 
No elimina desigualdades 
No contribuye a los objetivos de las políticas de igualdad 
 
PROPUESTAS DE MEJORA 
Sugerencia de cambios en el servicio o prestación 
 
RECOMENDACIONES 
Sugerencias de aplicación 
Previsión de resultados cuantitativos 
Previsión de impacto en relaciones de género 
Contribución a los objetivos de las políticas de igualdad 
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